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por VBINLOS añoc

ouyo privilegio ce solicita para J.cpo&a y tocios cus 
territorios y placas as soberanía, a favor ¿le :

• t>0 jTkakcisco kom s r n m  1113

de nacionalidad española, con domicilio en Barcelona,* \
Avia. «Tosí Antonio, -rifen 455, y

2). BBHJQÜB JOSA ííOTíHA

Se nacionalidad española, con domicilio en Barcelona, 
calle Jota, mi®.. 65, relativa a s
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Ii?. p resen te Patente boonómico-Oomercial se co n trae , 

co?./.forme ce in d ic a  en ou enunciado, a mi ciutemu sconóyii- 

o o-com srcia l para p u blicid ad , -  ........... ....................... .......................

5* Con e l  f in  de aprovechar lor¡ momentos en que so

interrum pe un esp ectácu lo  para dar lu g ar a un descanso 

para loo esp ectadores y para lo r  in te r p r e te s , ce lian ve­

nido empleando proyecciones c in em ato g rá ficas , p roy eocio- 

neo f i j a s  o c a r te le s  para dar p u blicid ad  sobre productos 

1 0, y emprcnasc-- --- ---------------------- - — ------

•tilo indudablemente presenta v a r io s  inconvenientes 

ta n to  in h eren tes a cu concepción como a cu u t i l is a c iÓ n . -

3r* e fe c to  : en lo e  te a tr o s  y s a la s  loi7.de no e x is te  

un ecuipo apropiado ele proyección -  cua son l a  mayoría de 

15. lo e  casos -  r e s u lta  im ponible l a  p royección , ta n to  c in e ­

m atográfica  c07¿o f i j a ,  de rep resen tacio n es p u b lic i ta r ia s ,  

ciando p ro h ib itiv a  la  ad q u isición  de mío de t a le s  equipos 

para car empleados ta c  so lo  para t a l  f i n .  - - - - - - - ­

Por o tra  p arte  la  r e a liz a c ió n  de una p e líc u la  e in e -  

20. m ato g ráfica  es extraordinariam ente co s to sa , dadas L?.n d i­

. f icu lta d e ,?  de su producción, por lo  -piu ,.;u divulgación

debe se r  muy e n te rra  a f i n  do am ortizar lo s  gastos i n i c i a ­

l e s ,  no in teresando la  r e a liz a c ió n  as la s  mí cuan para co - 

rierciOñ o productos de ámbito lo c a l ,  o nue solo  p recisan  

25. do míos pocos d ías de publicidad.. - - - - - - - - - - - ­

1 , fin a lm en te , la  publicidad re a liz a d a  por c a r te ­

l e s  f i j o s  o proyección ele v ista :': f i j a s ,  carece  de in to ró s

'.¡yyMÁfk--'



. nam ol bíblico, pur lo cual durante Ion 130002202 leí
espectáculo no pajaro:.eeu or oí local p orlo ol rentíbu- 

30" lo o ul bar, ciarlo o:: tries cano,o ccrlrapi'oduceute la
pr-opo.au; ¿da. - ---- ....- - - - ~ ~ ™ -

¿ni puín, Herí;.', ño ñar-ear ur. sirtena publicó t:rrio 
gue, riendo aua.ptr.ble o. ounlauier• Upo de espectáculo —  
'teatro, oalan lo dientan, cirro, esportea, toron, etc.—  

3 5» pronoptare un rao,rendo interés para el pi5.b3.ico de mu]/.ora
rué inte atraído por la calidad de la publicidad 1:0 aban­
donaos la cala de espectáculos, representando un espec­
táculo adicional apreciado. - - ------------ ------- - -

le acuerdo cor lar precedenten neoenido,uoa ne ira 
4 0 . dsoarrolla-do si eisloua para publiaj.dacl o, pus ce contrae

la proaoiite ¿atento bconónieo-Oomercial, el cual esencial­
mente se caracterial;, porras una Cruauisaci&a Control ce 
pone en contacto con empresas comerciales sn orlen a pre­
parar para ellas una publicidad consistente en esceriii- 

4 5. car brevoe ixueexpretaeiones teatral9o, en locales do es­
pectáculos públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ­

la Crprni ración Central ce relaciona cor. un ¿rapo 
de actores ejecutantes con las empresas de espectáculos,

Ir. Oi-parilración Central dispone de un servicio tóc- 
p0 „ nj. o o de programación, que prepara, los ¿ilíones, decoración,

vestuarios, ilustraciones musicales p' dermis, - - - - - ­

las breves iutarprst.aciones teatrales, so represen­
tarán cara al público p en ellas se buco alusión a la fir­
ma o producto anunciado. - - - - - - -  --  --  --  - -  --



56458
?5. fe nlueiór. rubli c i tari s se nuce en forma directa

mediante la roa C.a los notar es o da u;í voz en "oft11. -

La alusión publicitaria se hace en forma indirec­
ta, eo decir de mvzxers, fue dicha alusión llena al publi­
co su. forma visual o sugerida.-- - - - ------------

60. Las brevas repraoeivfc&cior.es teatrales le tipo pu­
blicitario ee programar durante loe descansos del espec­
táculo, tonto en loo del comiendo y fin do loo misinos 
como en los de los internedios. - - - - - - - - - - - - ­

Uro, facilitar lo comprensión le lac ideas que 
6¡?« anteceden se describe a continuación unos ejemplos prác­

ticos de 'aplicación del presente sistema, en si bien en­
tendido que tales ejemplos; son expuestos con carácter 
explicativo, pero en modo ulguao limitativo del aleares 
ds la protección legal que as solicita., - - - - - - - - - ­

7 0. Lj. general, si si óteme publicitario en cuestión
acoge a todo ’lñotch.*1 o breve interpretación ds actores, 
efectuada cara al público, con finco publicitarios ye. 
sean directos o indirectos. - - - - - - - - - - - - - - ­

Se entenderá por publicidad directa aquella en que 
75. un actor o cualquier vos en langa mención del pro­

ducto anunciado, mientras que se entenderá por publicidad 
indirecta acuella sr qus ni el actor ni ninguna voz aluda 
al producto anunciado, pero en. ella dicho producto llega 
al público en forme visual o sugerida. ----------------

80. Así por ejemplo, su el primer caso varios actores,
con su corree poncliente material y "atressao", representan

dgdlldd



'& qJ II ££ ^  fc'un guión dstarmixuiuc, su el que parte o la total!clac, dsl 
cor.te.ui do del mismo varis a sobre lúa csinli ancles del pro­
ducto o empresa anunciante, la.o cuales son puestas en 
evidencio. por los propios actores o por una vos en “off”*

fu el segundo caso uros actores representan, con 
su correspondiente "atreaso" y material, un guión deter­
minado, sin que él verso sobre lac cualidades del produc­
to ¡mamciante, pero de marera cas por un cartelór u otro 
medio se de al público, por simple lectura o por sugeren­
cia, el nombre del producto o empresa, aruuciauts, - - - -

Indudablemente el carácter de cada "sketch'* podrá 
ser cómico, musical, dramático o simplemente publicitario 
aunque naturalmente, siempre efectuado cara al público. -

Dicho procedimiento publicitario será de aplica­
ción a todos los espectáculos públicos, tales como tea­
tros, salas de fiestas, cines, circos,■deportes, toros, 
etc. -

la Crganisnción Central, explotadora del sistema, 
pone en relación la empresa anunciante con el público 
consumidor, preocupándose por su parte tanto del servicio 
técnico de programación (guión, decorados, vestuarios, . 
música, etc.) como de la contratación de los actores eje­
cutantes y le las salas ¿le espectáculos en que deban, ser 
representadas las breves Interpretaciones en cuestión. -

Gomo se comprenderá, la empreña anunciante paga 
por la publicidad a la CrgnniEación Central, la cual a 
su vea establece los contratos con las empresas de espec­

táculos, los actores y los servicios técnicos, retribuyen



lio. do a todos oliosj restándole -.ni beneficio comercial cono {
i,

retribución o. su trabado do or¿£u JL£acióu.. - - - - -  •••• - - •

Habiendo efectuado la descripción que precede debe 
Hacerse constar que en la renlioación ele esta Patente 
-'Oonínico-Ooiaercial podran aplicarse todas las variantes 
do detalle que la experiencia y la práctico, puedan acon­
sejar, siempre que con ello no se desvirtúe bu eser.ciali- 
dad oue es la cus,se resun© V concreta en la primera de 
las reivindicaciones que sigusm, ya cea considerada ais­
ladamente, ya sea considerada yu to con una o varias de 

120. las reivindicaciones restantes. ---- --- — --- --- ---

IT_O i  A

Se declaran de novedad y propiedad para Ilapsos y 
todos sus territorios y placas da soberanía, las siguien­
tes : ..- - - - - - - - - - - - -

R 5 I  7 I  K 5  I  ü A C 1 .0  II I  3

1. - Sistema económico-comercial para publicidad,
. caracterizado porque una Cr&ruásación Central se pone en 
contacto con empresas comerciales en orden a preparar pa­
ra ©lias una publicidad consistente cu escenificar breves 
interpretaciones teatrales, eu locales de espectáculos 
páblicOS.

2. - Sistema coor.ámico-co'ac-roial para publicidad, 
según la anterior reivindicación, caraoterisado porque 
la OrgerisaciÓn Central ce relaciona con un grupo de ac­
tores ejecutantes y con la,3 empresas do orpectáculon. - -

:



-  i 250458
3.- Sistema econórie o-eomorci ni para publicidad, se­

gún las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
la Organización Central di apone de un servicio tócnico de

OU-a uaación, que prepara loa , ' ' ' !j'-~' , -m ,-v £ ^ 'V 8; "'r.-ur

1 4 1 . . ríos, ilustraciones musicales .... /I.. ■ — — —

145.

i. - Si si snu 3 c ouomi c o-c owierei al rara .mol! ciclad
:.tJL ; añoras re: . \-\ • 'v ", ,n . : ■ :.ractari£acxo porcue
i breves interpretaciones teatrales, se representarán
cara al público y sn ellas se hace alusión a la firma o 
producto anunciado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

15C«

5.- Sistema económico-comercial para publicidad, se­
rán las anteriores reivindicaciones, caracterizado porque 
la alusión publicitaria se hace sn forma directa mediante 
la voz de los actores o de una voz en !,off". - - - - - ­

o.- Sistema económico-comercial para publicidad, se­
gún anteriores reiviudicaciornoo, carácter!salo porque la 
alusión publicitaria se hace en forma indirecta, es decir 
de manera oue dicha alusión llega al público en forma vi­
sual o sugerida, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

155. 7.- Sistema eco;::
gún ] a g pvf! Jr q Oi?0S IT'9*

ras breves representa'
rio se programan dura:
-i_,... j.0 i u;o en los del coni

150„ los de los intermedio

tapo puDlacita-

8.- "sissaa iccfaiicc-ochiiíoiAX fáia pubiioijid".

lodo ello conformo se desoribe y reivindica en la
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